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La crítica situación por la que atra-
viesan las cuentas de las universi-
dades andaluzas se puede ver seria-
mente agravada si prosperan las di-
ligencias abiertas por el Tribunal de
Cuentas contra siete de ellas, con-
cretamente las de Almería, Cádiz,
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén y
Sevilla, por el reparto de incentivos
a la prejubilación de sus docentes
que sólo en los años 2007, 2008 y
2009 ha supuesto un gasto de 13,7
millones de euros. El procedimien-
to se ha abierto tras detectar la Fis-
calía posibles responsabilidades
contables en los premios de jubila-
ción de las universidades andaluzas
citadas y también en una veintena
más de universidades españolas.

Como viene informando EL
MUNDO, el Tribunal de Cuentas de
España ha emitido un duro informe
sobre la presunta ilegalidad de es-
tos incentivos que permiten en al-
gunos casos a los jubilados cobrar
el doble de la pensión más alta es-
tablecida por ley y que le ha su-
puesto un importante sobrecoste al
erario público a cambio de un su-
puesto rejuvenecimiento de las
plantillas que el Tribunal considera

totalmente injustificado y contrario
al espíritu del legislador, que inclu-
so ha promovido un retraso en la
jubilación de docentes e investiga-
dores, prorrogando de forma opcio-
nal su vida activa hasta los 70 o
creando la figura del profesor emé-
rito, con el propósito de aprovechar
el valor de la experiencia.

La de Córdoba es una de las uni-
versidades españolas que más años
lleva repartiendo estos incentivos,
concretamente desde 2002; aunque
el modelo se extendió en años su-
cesivos al resto de las universida-
des andaluzas, es decir a todas me-
nos Málaga y la Universidad Pablo
de Olavide de Sevilla. La investiga-
ción del Tribunal de Cuentas afec-
ta, en realidad, a 33 universidades
de todo el país.

El proceso se ha puesto en cues-
tión a raíz del informe del Tribunal
de Cuentas sobre el sector público
autonómico en los años 2006 y 2007.
A partir del mismo, se comprobó no
sólo que estos incentivos carecen de
cobertura normativa sino que se ha-
bían extendido por buena parte de
las universidades españolas.

El Tribunal ha recabado datos
de las cantidades repartidas en los
años 2007, 2008 y 2009. En este pe-
riodo, ha sido la Hispalense la uni-
versidad española que más dinero
ha destinado a pagar a sus profeso-
res para que se jubilaran de forma
anticipada. Concretamente, la ins-
titución sevillana se ha gastado 6,4
millones de euros para que los do-
centes de entre 60 y 70 años pue-
dan seguir cobrando su sueldo ínte-
gro a cambio de quedarse casa.

El único requisito es tener cum-
plida la edad mínima y demostrar
30 años de servicio. En estos tres
ejercicios auditados se han sumado
a la suculenta oferta 108 docentes e
investigadores. Las convocatorias
de prejubilación incentivada se re-
pitieron también en 2010, 2011 y
2012. Ésta última convocatoria ha
sido posteriormente suspendida, a
raíz de que se conociera la investi-
gación abierta por el Tribunal de

Cuentas. Sin embargo, la Universi-
dad de Sevilla sigue abonando los
complementos a las pensiones de
los prejubilados en todas las convo-
catorias anteriores.

Según reveló EL MUNDO de An-
dalucía en una información publi-
cada en febrero de 2012 (antes in-
cluso de que se aprobara el informe
del Tribunal de Cuentas), 71 docen-
tes se habían jubilado por adelanta-
do cobrando estos incentivos en el
año 2011 (datos que no están reco-
gidos en el informe del Tribunal de
Cuentas).

Según los cálculos realizados por
este órgano fiscalizador, los incen-
tivos recibidos podrían llegar a su-
perar los 300.000 euros por docen-
te, lo cual el Tribunal de Cuentas
considera una cantidad despropor-
cionada e incluso ‘insolidaria’ te-
niendo en cuenta los esfuerzos que
la crisis está obligando a hacer no
sólo al personal funcionario sino al

asalariado en general. El Tribunal
de Cuentas es un órgano que fun-
ciona como cualquier juzgado ordi-
nario para investigar a los cargos
públicos o instituciones que puedan
haber incurrir en algún tipo de res-

ponsabilidad contable. No estable-
ce responsabilidades penales pero
sí puede exigir, como así podría ser
este caso si el proceso prospera, la
devolución al erario público de las
cantidades defraudadas.

Las conclusiones del informe del
Tribunal de Cuentas al respecto de
estos incentivos son muy duras con

respecto a la falta de cobertura le-
gal, pero también sobre el hecho
de que las universidades hayan ig-
norado el más elemental criterio de
eficiencia en el gasto público, en
beneficio de un supuesto reordena-
miento de su plantilla docente sin
estudio alguno que lo avale o justi-
fique. «Todo contribuye a pensar
que se ha tratado de medidas para
dar alternativas satisfactorias a un
buen número de profesores parti-
darios de su jubilación voluntaria
anticipada, sin tener suficiente-
mente en cuenta el interés común
de la propia universidad y del con-
junto de las universidades», con-
cluye.

Entre las irregularidades detecta-
das se subraya que los incentivos o
premios de jubilación son aproba-
dos por los consejos de gobiernos
de las universidades, que carecen
de competencias para ello; además,
pone el énfasis en que generan un
agravio comparativo con respecto a
trabajadores de las propias univer-
sidades, a otros funcionarios, y al
resto de los trabajadores en gene-
ral, sometidos al ordenamiento ju-
rídico de clases pasivas que estable-
ce, por ejemplo, una pensión máxi-
ma.

Fuentes oficiales del Tribunal de
Cuentas han confirmado a este pe-
riódico que, de estipularse que los
incentivos son ilegales, se pedirá la
devolución de todas las cantidades
distribuidas, desde el año 2006 has-
ta hoy.

Profesores de la Universidad de Sevilla durante un claustro celebrado el pasado año. / C. MÁRQUEZ

El Tribunal podría
ordenar la
devolución de las
cantidades pagadas

El Tribunal de Cuentas abre diligencias
contra siete universidades andaluzas
El órgano fiscalizador investiga presuntas irregularidades en el reparto de al menos
13,7 millones en tres años en incentivos a la jubilación anticipada de sus profesores

Sin base legal y
contra el Real
Decreto 20/2012

>El informe del Tribunal de
Cuentas considera que los in-
centivos a la jubilación antici-
pada que se pagan en siete
universidades andaluzas care-
cen de una norma legal con
rango suficiente que le dé co-
bertura.

>La LOU reserva las compe-
tencias sobre la fijación de re-
tribuciones del personal do-
cente e investigador al Gobier-
no, las comunidades autóno-
mas o los consejos sociales.
Sin embargo, los incentivos
son aprobados por los conse-
jos de gobierno de las univer-
sidades «del que forman parte
directa o indirectamente per-
sonas interesadas en las me-
didas acordadas».

>Los incentivos incumplen
además el Real Decreto
20/2012, que establece que
«las pensiones indemnizato-
rias, prestaciones compensa-
torias y cualquiera otra per-
cepción económica al cese se-
rán incompatibles con la per-
cepción de la pensión de jubi-
lación o retiro de Derechos
pasivos o por cualquier régi-
men de Seguridad Social pú-
blico y obligatorio».

La Universidad de
Sevilla es la que
más dinero destina
a prejubilaciones


